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Sr. Delegado proviJ,cial del Ministerio do lndu:;triu en Orense

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Córdoba.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto en
las disposiciones anteriormente citadas y con las condicionos
generales primera y quinta del apartado 1, y las del aparta·
do 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio,

Para la aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se sefialun en el capítulo IV del
Decreto !e17/1966, de 20 de octubre, y teniendo en cuenta las
condiciones exigidas en la Orden ministerial de 23 de febrero de
HH9 para esta clase de instalaciones y las condiciones esta
blecidas en el punto 5,'" de la Orden ministerial de 31 d~ julio
de 1969 referentes a la partícipación de tecnología, eqUIpos y
trabajos nacionales, 58 concede un plazo de seis meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto. s!-'l proce~

den'! por el peticionario de la autúrizucíóna cumplimentar lo
que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV
del' citado Decreto 177511967 de 22 de julio.

Esta DIrección General de la Energía podrá dejar sin efec~
to la presente autorización en cualquie-r momento en qua se
~ompruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en
los documentos a que se refieren las normas contenidas en el
m'ticulo B del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. en concor
dancia con el artículo 16 del Decreto 1715/1967, de 22 de julio,
y preceptos establecidos en la Orden n1inisterial de 23 de fe
brero de 1949.

Lo que comunico a V S.
Dios guarde a V. S. muchos ailos.
Madrid. 2 de abril de 1974.-EI Director gl"nerul, José Luis

Díaz Fernández.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
es!.e Ministerio en Córdoba, a instancia de ~Compañia SevHla
na de Electricidad. S. A.". con domicilio en Sevilla, avenida de
la Borbolla. número 5. solicitando autorización para instalar una
segunda subestación tranf>formadora de energía eléctrica y la
declaración en concreto de la utllidad pública. de la misma, y
cumplidos los trámjtes reglamentarIOS ord,enados en el capitu
lo UI del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas, en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia dc instalaciones eléc
tricas 'i Ley de 24 de noviembre de 1939,

Est.a Dirección Gen€lral de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.,,-. pI
establecimiento de una segunda subestación transformadora de
energía eléctrica, en el término municipal de Lucena {Córd-oba},
qL1('- se denominará ..Lucena~ y se situará cerca de la carretera
dA :¡:c~m3. a Cabra .

Sl~S prinr.::_:palcs raracterística!> técnicas; tipo intemperie; em
ba¡'n:chs a 132-61:: y 30 KV.

SO irstahlr~m dos transformadores de 30 MVA. de potencia
uniLlria, relució .. de transformación 132/25 KV.. Y otros dos
de 70 MVA. cada uno de potencia y relación de transformación
1:32/D5 KV.. con sus correspondientes elementos de protección.
medida y Danicbra

Se alimentará con energía procedente de la misma empresa
a través de una derivación de la línea a 132 KV.• «Jznájar-La
Lancha,., que con esta IDismafecha se autoriza,

La finalidad de esta nueva subestación será la de atender
y mejorar la demanda de energía eléctrica a. 66 y 25 KV.
en su zona de influencia.

Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalaci6n
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en materia- de
Jnstala<:iones Eléctricas y en su' Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la f\.probación de su
proyecto de ejecución, previo cumplilniento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarSe la indicada aprobación en
un plazo maximo de doce meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1974.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Energía EJértrica, Fernando Gutiérrez
Marti,

7962 HE50LUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a ",Hidroeléctrica Es
pañola S. A.,.. el establecimie/1_to de la estación
iranBforma.doraque se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Alicante a instancia de ..Hidroeléctrica Es
panoja, S. A._. con do~icil~~ en. Ma~rid. calle Herm~s,illa, nú
mero 3, solicitando autonzacl0n pa.,ra mstalar una e.stacJOn trans
formadora v cumplidos ·los trámites reglamentanos ordenados
en él capitulo Jil del Decreto 2617/1986 sobre autorización de
instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de 'la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a .. Hidroeléctrica Española, S. A.",. el establecí·
miento de una subestacíón transformadora. 138/66/22 KV., en
Villana (Alicante). junto a la. actualmente instalada, 66/30/
10 KV.. en el kilómetro 48.5 de la carretera de Alcoy a Yecla.

La nuova subestación estará formadu:

Tensión a 118 KV.-Tipo intemperie, compuesto de un juego
simple de banas con las siguientes posicíone~: dos de llegada
de jas líneas alimentadoras procedentes, una de Alcoy y la
otra de reserva de Alicante; y otras dos para su conexión
con' los dos transformadores de potencía 1 y 2 de 30 MV A.,
relación de transformación 138/66±1O por 100112 KV.. con re
gulación en carga a 66 KV.

Tensión a. 66 KV-También tipo intemperie. de simple juego
de barras, con f:'uatro posiciones de líneas destinadas a la lle
gada de lineas procedente de Almansa. Yecla. Elda y Bañares;
y cuatro transformadores. con· destino: dos a las llegadas de los
transformadores de potencia 1 y 2",. y los otros dos para -su
conexión con los primarios de los transformadores a instalar nú
meros 3 y 4. de 10 MVA. de potencia, relación 56'"!:10 por 100/
11 KV., con regulación en carga a 56 KV,

T".1nsión a 11 KV_-Se utilizarán los mismos elementos que
integran la antigua subcstación.

Tensión 11 22 KV.-La distribución 11 esta. tenSión se realizará.
a través' de dos autotransformadores a instalar de 20 MVA.,
relación 12/12±12 por 100. con regulación en carga. que se ali
mentan\n por el tercer arrollamiento de los transformadores
1 y 2, de relación 138/66±10 por 100112 KV.

Compl€~tarán la instalación los reglamentarios elementos de
protección, maniobra y medida

Su finalidad será la de sustituir la anterior en funciona.~

miento en el misme lugar. con objeto de aumentar las dispo
nibilidades de energía para atender la creciente demanda de
la misma en la provincia de Alicante.

7963 HESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a ~Hidroeléctrtca Espa.
nota. S. A .... el establecimiento de la lln'ea de trans
porte de energía eléctrica que se cita y se. decla
ra en concreto la utilidad pública de la mlsma.

Visto fJl expediente incoado en la Delegación .Provincia) de
este Ministerio en Castellón de la Plana, a instanCIa de ..HIdro
eléctriGa Espai'ioJa. S. A.,._ con domicilio en Madrid, caUe Her
masilla número 3- solicitando autorización para instalar una lí
nea de' transporte' de energia eléctric~ y la declar8.?ión en c0rl
creta de la utilidad publica de la mIsma, y cumplidos los tra
mites reglamentarIos ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966 sobre autorización de instalacion~s eléctricas, en el
capitulo In del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de
noviembre de 1939,

. Esta Direcdón General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a ~Hidroeléctrica Espaflola. S, A.Y>, el estableci
miento de una línea aérea de transporte de energja eléctrica,
compuesta de cuatro Circuitos trifásicos, de los cuales. dos,
preparados para la tensión de 132 KV. sencíllol y los otro?
dos a la tensión de 220 KV. «duplex"'. Esta lmea quedara
formada por tres tramos El primero. común a los circuitos
132-220 KV desde su origen en el apoyo numero 19 de la actllal
línea a 132 KV. «Sagunto-CastelJón», y en el mismo punto de la
linea «EJiana--Castellón» para el de 220 KV., hasta el apoyo
número B, con una longitud de 1.773 metros; a. partir d.e este
apoyo, la linea se bifurcará en otros dos tramos mdependwntes,
uno de doble circuito sencillo para la tensión de 132 KV., con
una longitud de 1.537 metros. Que finalizará en el cuadro a
132 KV~ -de la K T...La Plana", -El otro tramo. a la tensión
de 220 KV.. preparado para dos circuitos «duplex», tendrá un
récorrido de 1.541 metros, entre el citado apoyo númeroS y
el cuadro a 220 KV. de 'la misma E. T...La Pla.na». La lon
gitud total de la linea será. aproximadamente. de 3,310 metros
la de 132 KV" Y 3,317 metros la de 220 KV.

Lo que comunico a V. S,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1974.-El Director general. P. D., el

Subdirector general de Energia Elértrica, Fernando Gutiérrez
Martí.

Sr_ Deleg¡ldo pr'ovincial do! Ministerio de Industria en Alicante.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
g¿a por la que se autoriza a "Compahía Sevillana
de Electricídad, S. A.". el estab1ecimiento de la
sequnda subestaci6n transformadora de energia.
eléctrica, en término municipal de Lucena. (Córdo
ba), y se decla.ra en concreto la utilidad publica
diJ la misma.

7961


